CONVOCATORIA DE SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO 2026
El 23 de marzo de 2026, el Fondo Internacional para la Diversidad Cultural (FIDC / IFCD) lanza su 17ª convocatoria de solicitudes de financiamiento.
El Fondo Internacional para la Diversidad Cultural (IFCD) es un instrumento clave de cooperación y asistencia internacional en el marco de la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, adoptado por la UNESCO en 2005.
Su objetivo es fomentar el surgimiento de sectores culturales dinámicos en los países en desarrollo que son Parte de la Convención de 2005, mediante el fortalecimiento de las capacidades para crear, producir, distribuir y acceder a bienes y servicios culturales diversos.
Como fondo multilateral, el IFCD promueve la cooperación Sur-Sur y Norte-Sur, al tiempo que contribuye al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, incluyendo la igualdad de género y la reducción de la pobreza.
Desde 2010, el IFCD ha invertido 13,6 millones de dólares estadounidenses a través de 175 proyectos en 77 países, en apoyo a la economía creativa y al fortalecimiento de un crecimiento económico inclusivo y sostenible. Estos proyectos abarcan una amplia gama de áreas, desde el desarrollo e implementación de políticas culturales, el fortalecimiento de capacidades de profesionales y emprendedores culturales, el acceso a nuevos mercados, hasta una mayor participación en la vida cultural.
La Convención de 2005 sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales es un instrumento internacional que reconoce el derecho soberano de los Estados a formular e implementar políticas que apoyen sectores culturales diversos y dinámicos.

Información básica
· El proyecto debe tener una duración de: 12 a 24 meses 
· Inicio: desde mayo de 2027 (como mínimo) 
· Monto máximo: USD 100.000 [endnoteRef:1] [1:  El presupuesto del proyecto debe incluir la asignación de recursos para la comunicación del proyecto. Asimismo, deberá contemplar los costos de una auditoría financiera externa que se realizará al finalizar el proyecto
] 

Modalidad de pagos:
· 50% al inicio 
· 30% a mitad del proyecto 
· 20% al finalizar [endnoteRef:2] [2:  En caso de ser aprobado, se firmará un contrato de financiamiento entre la UNESCO y el solicitante. Todos los pagos realizados por la UNESCO para financiar el proyecto se efectuarán en dólares estadounidenses. Se debe tener en cuenta que el beneficiario deberá poder adelantar recursos correspondientes al último pago, equivalente al 20% del financiamiento otorgado, a fin de permitir la finalización de las actividades del proyecto.] 

Fecha límite: 6 de mayo de 2026 (12:00, hora de París)
Idioma: inglés o francés

Países elegibles
· Países en desarrollo que sean parte de la Convención de 2005 (Uruguay es parte).
· Las ONG internacionales deben implementar proyectos en al menos dos países elegibles 

¿Quiénes pueden postular?
· Instituciones públicas de países elegibles 
· Organizaciones no gubernamentales (ONG) de países elegibles 
· ONG internacionales con impacto regional o interregional 

Sectores elegibles
· Audiovisual / cine 
· Diseño 
· Artes digitales 
· Música 
· Artes escénicas 
· Editorial 
· Artes visuales 

Tipos de proyectos financiables
Proyectos que generen cambios estructurales y sostenibles, tales como:
· Desarrollar herramientas que contribuyan a la toma de decisiones y a la planificación (mapeos, sistemas sostenibles de recopilación y procesamiento de datos estadísticos, estrategias sectoriales, etc.). 
· Crear y/o fortalecer organismos e instituciones culturales públicas esenciales para el desarrollo de las industrias culturales, incluyendo el fortalecimiento de las capacidades de los funcionarios públicos. 
· Establecer y/o fortalecer mecanismos de financiamiento y de desarrollo de mercados para bienes y servicios culturales. 
· Implementar acuerdos y tratados de cooperación internacional orientados a lograr un intercambio más equilibrado de bienes y servicios culturales. 
· Crear y/o fortalecer las capacidades pedagógicas y organizativas de instituciones de educación y formación profesional y técnica en los sectores culturales y creativos. 
· Promover el desarrollo de las industrias culturales en el entorno digital, de acuerdo con la hoja de ruta para la implementación de las directrices destinadas a promover la diversidad de las expresiones culturales en dicho entorno. 
· Fortalecer la participación en la vida cultural, en particular mediante medidas que promuevan la inclusión de grupos vulnerables (incluidas personas pertenecientes a minorías y pueblos indígenas) en la creación, producción, distribución y acceso a diversas expresiones culturales. 
· Crear e implementar medidas o políticas que promuevan la igualdad de género en los sectores culturales y creativos.
Proyectos no elegibles
· Producción exclusiva de obras o eventos culturales 
· Proyectos vinculados al patrimonio cultural (material o inmaterial) 
· Pago de deudas o déficits 
· Financiamiento de infraestructura o construcción 
· Becas individuales 
· Proyectos en educación primaria o secundaria 
· Turismo cultural 
· Actividades recurrentes 

¿Cómo postular?
Preparación:
1. Leer la convocatoria 
2. Crear una cuenta, registrándote en: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Uq5PHbM5-kuwswIpVrERlItQXHLm815FugYbpEPw36ZUMjNZMUtNMTk4VUhZNTExT0pVVVJVVzZUTi4u
3. Descargar el marco del proyecto 
4. Revisar la guía anotada 
5. Reunir los documentos requeridos 
Envío:
1. Completar el marco del proyecto 
2. Completar el formulario en línea 
3. Subir los documentos 
4. Confirmar el envío 
Límite:
· Una solicitud por ONG o institución 
· Dos solicitudes para ONG internacionales 


Proceso de selección
1. Preselección nacional (hasta cuatro proyectos por país) 
2. Evaluación técnica por parte de la UNESCO 
3. Evaluación por un panel internacional de expertos 
4. Decisión final en enero de 2027 
5. Notificación a los beneficiarios 

Criterios de evaluación
Los proyectos deben:
· Alinearse con la Convención de  2005 
· Presentar resultados concretos, medibles y sostenibles 
· Ser relevantes para el país de implementación 
· Generar impacto estructural 
· Promover la cooperación internacional 
· Garantizar sostenibilidad 
Aspectos financieros:
· Los costos indirectos no deben superar el 30% del presupuesto total 
· Los fondos deben destinarse principalmente a actividades del proyecto 
· Se valora el cofinanciamiento 

Más información
Correo electrónico: convention2005.ifcd@unesco.org
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